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España es un Estado firmemente comprometido con la paz y con la aplicación de los compromisos de desarme y no-proliferación nuclerares. España considera que ambos conceptos u objetivos, el desarme y la no-proliferación, están indisolublemente asociados, ya que se refuerzan mutuamente en busca de la consecución de un objetivo único más amplio: la paz y la seguridad internacionales. En este sentido, España siempre ha llevado a cabo una política absolutamente responsable y equilibrada, a la vez que coherente con sus compromisos internacionales y regionales en materia de seguridad. 

Una prueba más de dicho compromiso con la paz y con el desarme y la no-proliferación nucleares es la decisión de mi país de copatrocinar, una vez más, el proyecto de resolución L.28 (“Una determinación renovada hacia la eliminación total de las armas nucleares”), cuyos precedentes siempre ha apoyado, por considerarlos equilibrados y susceptibles de concitar un consenso global.

Por lo que se refiere al proyecto de resolución L.4 (“Acelerando la aplicación de los compromisos de desarme nuclear”), España desea rendir tributo a los constructivos esfuerzos de la Coalición por una Nueva Agenda que han conducido al citado proyecto de resolución L.4. Dicho proyecto representa un paso en la buena dirección, es decir, hacia la consecución de un texto más equilibrado, posibilista y susceptible de concitar un consenso global. Sin embargo, España estima que aún existe margen para perfeccionar el proyecto y que, en el contexto de sus compromisos internacionales y regionales en materia de seguridad, no le resulta oportuno reconsiderar su abstención sobre el mismo por el momento.
